[image: image1.jpg]




17 

  Foja 9
[image: image2.jpg]


Exp. 1150/2024-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1150/2024/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ


	MAGISTRADO: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., a veinte de octubre de dos mil veinticinco.
V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1150/2024/2, promovido por el C. **********, en su carácter de administrador único de la persona moral denominada ********** señalando como autoridad demandada a la Dirección General de Fiscalización de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y 

R E S U L T A N D O



I.- Con escrito presentado ante este Tribunal el día trece de noviembre de dos mil veinticuatro, el C. **********, en su carácter de administrador único de la persona moral denominada ********** promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo, señalando como autoridad demandada a la Dirección General de Fiscalización de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y como acto impugnado el siguiente:
 “La resolución determinante contenida en el oficio número ********** de fecha **********, emitida por la Dirección de Fiscalización dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí a través de la cual se determinó un crédito fiscal en cantidad de $**********.), en materia de Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal del ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023”

II.- En proveído de veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda por lo que se ordenó correr traslado con las copias simples de la misma y anexos de cuenta a la autoridad señalada como demandada, emplazándola,  para que dentro del término de diez días hábiles contestara lo que a su derecho conviniera. Así mismo, se tuvieron por ofrecidas las pruebas a que se refirió la parte actora en su escrito de demanda, reservándose su admisión para el momento de proveer sobre la contestación de demanda. 

Por otra parte se concedió la suspensión a la parte actora para el efecto de mantener las cosas en el estado en que se encontraban hasta en tanto se pronunciara la sentencia definitiva en este juicio, y la autoridad no ejercitara acciones de cobro, quedando como garantía para la misma, el embargo administrativo sobre la persona moral actora.
III.- En proveído de trece de enero de dos mil veinticinco, se tuvo por contando la demanda al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada, por lo cual, con las copias simples de la contestación de cuenta y sus anexos, se ordenó correr traslado a la parte actora para que manifestara lo que a su derecho conviniera en el término que le fue fijado.
Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:
De la parte actora:

1.- Copia simple del citatorio, acta de notificación y oficio ********** de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro.

2.- Copia simple citatorio y acta de notificación del oficio ********** relativo a la orden de orden de solicitud de datos y documentos **********. 

3.- Escrito firmado por el representante legal de la parte actora en el que consta sello de recibido con la leyenda “**********.

4.- Expediente administrativo ********** del que deriva la orden de visita número **********, exhibido por la autoridad demandada.
5.- Presuncional legal y humana.
6.- Instrumental de actuaciones

Del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada perteneciente a la Secretaría de Finanzas: se le tienen por ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:
1.- Expediente administrativo que contiene:

1.1.- Crédito fiscal **********
1.2.- Citatorio de **********.

1.3.- Acta de notificación **********.

1.4.- Oficio **********.
1.5.- Citatorio de fecha **********.

1.5.- Acta de notificación de fecha **********.
1.6.- Oficio **********.
1.7.- Citatorio **********.

1.8.- Acta de notificación **********.

1.9.- Multa **********.
1.10.- Citatorio **********.

1.11.- Acta de notificación de **********.

1.12.- Oficio **********.
1.13.- Citatorio de **********.
1.14.- Acta de notificación de **********.
2.- La instrumental de actuaciones, y

3.- La presuncional legal y humana.

Por otra parte, y toda vez que la autoridad demandada exhibió anexo a su contestación de demanda la copia certificada de los oficios ********** y **********, así como sus respectivas actas de notificación, de las cuales, la parte actora  manifestó no tener conocimiento de su existencia, se le otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles, para que ampliara su demanda.
IV.- Por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda en los términos expuestos y por realizando las objeciones ahí vertidas, para los efectos legales a que hubiere lugar.

Así mismo se ordenó que se corriera traslado a las autoridades demandadas para que contestaran la ampliación de demanda, y para que manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con los que se encontraban relacionados. 
V.- Por auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil cinco, se le tuvo por contestada la ampliación de demanda a la autoridad demandada por conducto de la autoridad compareciente. 
Finalmente se fijaron las once horas del veintidós de abril de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
VI.- En la fecha y hora indicadas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio lectura al escrito de demanda y de contestación e hizo relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por las partes. En periodo de pruebas, se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes, ofrecidas en tiempo dada su propia naturaleza y se hizo constar que no existían pruebas pendientes por desahogar. En período de alegatos, se certificó que no se formularon estos por ninguna de las partes; se dio por terminada la audiencia y finalmente se citó para resolver y se turnaron los autos para formular el proyecto respectivo.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I y III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En lo que respecta al C. **********, en su carácter de administrador único de la persona moral **********, acredito su personalidad con la copia certificada del instrumento notarial con número de tomo **********del instrumento **********del protocolo del notario público número **********con ejercicio en esta Ciudad, documento visible a fojas de la 54 a la 92 de autos, conforme a lo previsto en el artículo 219 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de ahí que resulta innegable que el compareciente acredita su personalidad para comparecer a demandar en el presente juicio. 
Por otra parte, acreditó su interés jurídico, en términos del numeral 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el documento consistente en la resolución de gabinete de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, en el expediente **********, la cual se encuentra dirigido a la actora; documental que obra a fojas de la 97 a la 225 del expediente en el que se actúa
Tocante a la autoridad demandada; compareció a dar contestación a la demanda el C. **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la Dirección de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a foja 268 del expediente en que se actúa.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en determinar la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:

“La resolución determinante contenida en el oficio número ********** de fecha **********, emitida por la Dirección de Fiscalización dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí a través de la cual se determinó un crédito fiscal en cantidad de $**********.), en materia de Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal del ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023”

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En ese tenor de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice causal de improcedencia alguna, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda y en de su ampliación,  se localizan a fojas de la 04 a la 50 y de la 407 a la 417 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia  TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “

SEXTO.- De conformidad con el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, este Juzgador procede a estudiar el quinto concepto de impugnación que hace valer la parte impetrante en su escrito inicial de demanda, en el que arguye medularmente que la resolución impugnada consistente en el oficio **********, de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, resulta ser violatoria de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el artículo 38 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, en virtud de que la misma está sustentada en el artículo 55 primer párrafo, fracción I y II del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, fracciones que contemplan dos procedimientos diferentes para llevar a cabo sus facultades de comprobación, actualizándose una indebida fundamentación y motivación del acto controvertido.
Continua manifestando que del artículo anteriormente citado, se desprende que las autoridades fiscales a fin de comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales y, en su caso determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, estarán facultadas para: a) Ordenar la práctica de visitas domiciliarias a los contribuyentes y revisar su contabilidad, bienes y mercancías; o, b) requerir a los contribuyentes para que exhiban la contabilidad en su domicilio fiscal, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión.
Que en ese orden de ideas, tenemos que las fracciones I y  II del artículo 55 regulan dos facultades de comprobación diferentes, la  contenida en la fracción I  se refiere a una visita domiciliaria, y la contenida en la fracción II se refiere a revisión de gabinete.

Que por lo tanto al ser dos facultades de comprobación diferentes, cada una tiene reglas específicas para su sustanciación, es decir mientras la visita domiciliaria se encuentra regulada por los artículos 59, 60, 61 Y 62 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la revisión de gabinete se encuentra reglamentada por el artículo 63 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.

La autoridad demandada al momento de formular su contestación de demanda, defendió la legalidad del acto impugnado, manifestando que el mismo se encontraba debidamente fundado y motivado, y que fue dictado de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables.

A juicio de la suscrita Magistrada, el concepto de impugnación que hace valer el demandante, es sustancialmente fundado, y por lo tanto suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado; por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, el agravio de la parte accionante se encuentra encaminado a señalar que el acto debatido se encuentra indebidamente fundado y motivado; por lo que para poder resolver dicho planteamiento, es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
.

Asimismo, los artículos 164, fracción V, 165, fracción II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, son categóricos en señalar que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado; y que en caso de que se omitiera o fuera irregular lo anterior, producirá la nulidad del acto administrativo. 
En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus actos o resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

De igual manera, refuerzan lo anterior los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE LA AUTORIDAD. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Por fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de derecho del acto reclamado; en consecuencia, una resolución reclamada no queda debidamente fundada si no contiene la expresión de ningún fundamento legal o de derecho. Por motivar debe entenderse el señalamiento de las causas materiales o de derecho que hayan dado lugar al acto reclamado, sin que pueda admitirse que la motivación consista en la expresión general y abstracta: ‘por razones de interés público’, ya que la mencionada expresión no señala en principio las causas materiales o de hecho que hubieran dado lugar al acto reclamado."

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

Debe precisarse, que la autoridad demandada en el acto impugnado lo fundamenta entre otros artículos en el numeral 55 primer párrafo fracciones I y II del Código Fiscal del Estado, los cuales se transcriben a continuación:
ARTICULO 55.- Las autoridades fiscales, a fin de comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales y, en su caso determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: 
I. Ordenar la práctica de visitas domiciliarias a contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados y revisar su contabilidad, bienes y mercancías;
 II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban la contabilidad en su domicilio fiscal, establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, así como para que proporcionen los datos y otros documentos o informes que se les requieran;
De los ordinales trasuntos se desprende que cada fracción se trata de diversos trámites, siendo el primero el de la visita domiciliaria, y el segundo, la revisión de gabinete, teniendo cada acto un procedimiento distinto.
En virtud de las anteriores consideraciones, la suscrita Magistrada concluye que el acto impugnado–como lo es la impugnada en este juicio- deben de cumplir con el requisito constitucional de fundamentación y motivación -establecido en el artículo 16, constitucional-, tan es así que el mismo quedó reflejado en la legislación y reglamentación local aplicable.

Ahora bien, se tiene a la vista la boleta de infracción impugnada con el oficio número **********, que obra a foja de la 97 a la 225 del expediente en que se actúa, la cual en la parte que nos interesa se desprende lo siguiente:

“Esta Dirección de Fiscalización dependiente de la Dirección General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 3 primer párrafo  fracción I, inciso a), 31 fracción II, 33 fracciones V, IX, XIII, XIII Y L de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí vigente, artículo 18, 47 primer párrafo fracción I, incisos c) y f), 48, 55 Primer Párrafo fracciones I y II, 63, 67 Primer y tercer párrafo fracción II, 70 y 71 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí…”
De la simple revisión realizada por esta Juzgadora respecto del acto impugnado, se desprende que la enjuiciada invoco, diversos procedimientos contemplados en el artículo 55 primer párrafo fracciones I y II del Código Fiscal del Estado, mismos que se refieren a distintos procedimientos los cuales son visitas domiciliarias, y revisión de gabinete, teniendo cada uno su trámite especial.
Por lo que se puede concluir, que dentro del texto del acto impugnado el emisor no señaló la fundamentación aplicable al caso concreto. 
Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que la motivación son las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución.
Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en fundar y motivar la resolución impugnada consistente en el oficio **********, de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, al no precisar correctamente que procedimiento le realizó la parte actora, si la visita domiciliaria o la revisión de gabinete, ya que ambos tienen sus circunstancias especiales de substanciación.
Así las cosas, esta Juzgadora concluye que resulta procedente, decretar la nulidad del acto impugnado por actualizarse la ilegalidad antes citada, al no reunir el acto impugnado el requisito de motivación y fundamentación, situación que deja en estado de indefensión al hoy actor, pues se ha justificado que se transgredieron, las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales, por lo que, se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la indebida fundamentación del acto impugnado.
En consecuencia, con fundamento en los artículos 250, fracción II, 251 y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad lisa y llana del acto consistente en la resolución impugnada consistente en el oficio **********, de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, por lo que se declara su invalidez y se le deja sin efecto legal alguno. 

En virtud de las conclusiones alcanzadas, y toda vez que ya se declaró la nulidad de la resolución impugnada consistente en el oficio **********, de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro; resulta innecesario analizar los restantes argumentos que hace valer la parte actora en su escrito inicial de demanda, sin que ello sea violatorio de los principios de exhaustividad y congruencia, toda vez que su estudio no irrogaría un mayor beneficio a la demandante que el obtenido en los términos de este fallo.
Refuerza lo anterior, la jurisprudencia 1.2o.A. J/23, sentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, Tomo X, de agosto de 1999, página 647, cuyo rubro, texto y precedentes señalan:
"CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR. La exigencia de examinar exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la Litis apareciera inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia."

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, fracciones I y V, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los diversos 217, 248, 249, 250, fracción II, y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana de la resolución impugnada consistente en el oficio **********, de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, así como de sus consecuencias; por lo que se les deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Sexto de este fallo.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante correo electrónico a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� “ARTÍCULO 252…


(…)


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”


� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.


…”


� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


(…)


V. Estar fundado y motivado…”





ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


(…)


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado…”





ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”


� Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época.


� Séptima Época Registro: 238369 Instancia: Segunda Sala Tesis aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volumen: 80, Tercera Parte Materias: administrativa y común  Página: 36


� Séptima Época Registro: 238212 Instancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volúmenes: 97-102, Tercera Parte Materia: común Página: 143





